
ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ENVASES METALURGICOS !ENVAMED S. A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil d1ec1ocho a las 
9h00, en el inmueble localizado en el kilómetro 16 5 de la vía a Daule. Parque Industrial Pascuales, 
manzana M-13. solar 1, se reúnen los accionistas de ENVASES METALURGICOS (ENVAMET) S. 
A., a saber: la señora Maria Leonor Vásconez Garcés. corno t1tu:ar de 375 000 acciones y con 
derectio a igual número de votos· el señor Bernardo Rafael Vásconez Garcés, como tl!ular de 
375.000 acciones y con derecho a igual número de votos, la seiíora María Laura Vásconez Garcés, 
como titular de 375 000 acciones y con derecho a igual numero de votos·, y, el seFlor Pablo Emiílo 
Vásconez Garcés. quien comparece a nombre y representación del FIDEICOMISO MERCANTIL 
ENV, titular de 375.000 acciones y con derecho a igual número de votos El señor Pablo Emilio 
Vásconez Garcés, entrega en secretaria el Poder Nota•1al, que lo hab1l1ta para participar en esta 
Junta General de Accionista en representación del FIDEICOMISO MERCANTIL ENV Todas las 
acciones en que se d1v:de eJ capital soc'1al de la compañía. que asciende a la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1'500.000,00), son ordinarias, norn'1nat1vas y liberadas, de UN 00/100 DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) cada una. 

Preside la sesión el señor Bernardo Rafael Vásconez Garcés. Presidente de la compaiiía y actúa 
de Secretario el seiior Bernardo Enrique Vásconez Plaza. Gerente General de la compaiiia. 

Los as1ste~tes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General EX1raord1narla y 
Universal de Accionistas, al tenor de lo prev•s!o en el artículo 238 de la vigente Ley de Compañías, 
para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar. tamb'1én 
por unan•rnidad· 

1. Conocer y resolver sobre la memoria del Administrador y el Informe de comisario de 
la Sociedad, relacionados con el ejercicio económico 2018; 

2. Conocer y Resolver sobre el informe pre,sentado por el Auditor Externo; 
3. Conocer y resolver sobre el balance general y el estado de pérdidas y ganancias, 

correspondientes al ejercicio económico del allo 2018; 
4. Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; y, 
5. Elección del Comisario. 

Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la rrsta de asistentes pertinente de 
con1ormidad con al Art 239 de la Ley de Compaiüas. 
Además. se de¡ a constancia de que el Com1sano de esta Compañía fue citado en forma especial e 
'individual para que concurra a esta sesión, y que el balance general, el estado de pérdidas y 
ganancias y sus anexos, la memoria del administrador y el rnlorme del Comisario han estado a 
disposiclón de los señores accionistas de conformidad con la ley. 

A continuac'1bn, el Pres'1dente dispone que se proceda a conocer el PRIMER PUNTO del orden del 
día, esto es. la memoria del administrador y el informe del Comisario de la Compañía en relac~n 
con el ejercicio económico del año 2018. 

De 1nrned1ato torna la palabra el Secretarlo de la Junta para dar lectura a 1a memoria del 
adm1n1strador. luego de lo cual se procede a deliberar sobre el mismo y la Junta resuelve por 
unanimidad aprobarlo. 

Posteriormente toma la palabra el Presidente para disponer que por Secretaria se de lectura al 
inlorme presentado por el Comisario de la Sociedad, hecho que fue, la Junta General de 
Accionistas, por unanimidad de votos resuelve aprobar el informe presentado rmr el Comisario en 
relación con el ejerc1c10 económrco de la Compaiiia por el aiio 2018. 

Aprobados que fueron la memoria del administrador y el informe del Comisario, se procede a 
deliberar sobre el SEGUNDO PUNTO del orden del dia. esto es sobre el informe presentado por el 
Auditor Externo. 



El Secretario de la Junta dio lectura al informe del auditor externo, luego de lo cual, la Junta 
resolvió aprobarlo por unanimidad de votos. 

Posteriormente, se p·ocede a deliberar sobre el TERCER PUNTO del orden del día, que dice 
relación con el balance general y el estado de pérdidas y ganancias del e1erc1c10 económico del 
año 2018. 

La Junta, luego de deliberar al respecto resuelve aprobar el balance general y el estado de 
pérdidas y ganancias de la Compañía por el ejerc1c10 económ100 del año 2018. 

A continuación se entra a conocer el CUARTO PUNTO del orden del día que dice relación con la 
distribución de los beneficios soc•ales 

La Junta, luego de deliberar al respecto resuelve por unanimidad no repartir las utilidades 
causadas en el e1erc1c10 2018 y. en su defecto, acumularlas en la cuenta resul!ados acumulados. 

A continuación la Junta General. conoce el QUINTO PUNTO del orden del día y lego de analizar al 
respecto resuelve por unanimidad de votos resuelve reelegir como Comisario de la compaíiía al 
señor Ingeniero Comercial Jorge Frias Bayas, por el tiempo que 111an los estatutos sociales. 

No habiendo otro asc1nto del cual tratar, se concede un momento de receso para redactar la 
presente acta. 

Reinstalada que 1ue la sesión, contando 001 la concurrencia de los accionistas con quienes se 
inició, se d10 lectura a la presente acta, aprobilndosela por unanimidad y sin mod1l1cac1ones. 
Con lo cual se levanta la sesión a lasA"ll :20, firmando para constancia el Presidente y Secretario de 
la Junta 
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